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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y 

Unidad de Acceso a la Información 

Pública 
Gf�IIH<.N:)l.11 TECNOLOGÍA 
0. SALVAPOR 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2022-0077 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), ubicada en la ciudad de San 
Salvador, a las ONCE HORAS Y CUARENTA MINUTOS del dia JUEVES DIECIOCHO 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, luego de haber recibido y admitido la 
solicitud de información. ENTREGUÉ a quien se 
identificó con Documento Único de Identidad número (considerando 
que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art, 66 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su Reglamento), lo 
siguiente: 

Las Normas Técnicas de Control Interna Especificas del Ministerio de Educación 
(en archivo con formato Word), vigente. 

La Dirección de Planificación indicó que, proporciona lo solicitado por usuario 

mediante archivo con formato Word (adjunto). 

Atentsmente-- -------,---:--7 
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Oficial de ¡·�;;.,��c�105in��--.:...----� 

Oficina de Informacióo. Ministerio de Educación, Oenda y Tecnologia 
Alameda Juan Pablo JI, Edlfldo A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2281-0274 
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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y 

Unidad de Acceso a la Información 

Pública 
f'A"ltU.kN()J>I· TECNOLOGÍA 
fJ.SAIVAl)()I\ 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2022-0077 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). ubicada en la ciudad de San 
Salvador, a las TRECE HORAS Y VEINTE MINUTOS del dia MARTES VEINTIDOS DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, luego de haber recibido y admitido la solicitud 
de información. ENTREGUÉ a quien se identificó 
con Documento Único de Identidad número 
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su Reglamento). lo siguiente: 

l. Normativa para el Registro y Control de Asistencia y Permanencia y Puntualidad de 
los Funcionarios y Empleados Administrativos del Ministerio de Educación, (en archivo 

con formato Word), vigente. 

2. Reglamento Escalafonario para Empleados Administrativos del Ministerio de 
Educación, {en archivo con formato Word). vigente. 

La Dirección de Desarrollo Humano indicó que, proporciona lo solicitado por usuario 
mediante dos archivos con formato PDF (adjuntos), según el Art. 70 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública (se comunica de la manera en que se encuentra 
disponible). 

3. Instructivo del Sistema de Registro y Control de los Bienes Muebles del Ministerio de 
Educación, (en archivo con formato Word), vigente. 

El Departamento de Activo Fijo indicó que, proporciona lo solicitado por 
usuario mediante archivo con formato Word (adjunto). 

Atentamente. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
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Oficial de Información 

Oficina de Información. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo 11, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2281-0274 
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MINISTERIO 
D� EDUCACIÓN. 
CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

Unidad de Acceso a la Información 

Pública 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2022-0077 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). ubicada en la ciudad de San 
Salvador, a las NUEVE HORAS Y CINCO MINUTOS del día VIERNES VEINTICINCO 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, luego de haber 
solicitud de información. ENTREGUÉ a 
identificó con Documento Único de Identidad número 

recibido y admitido la 
quien se 

(considerando 
que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su Reglamento). lo 
siguiente: 

Lineamientos para Trámite y Pago de Viáticos del Ministerio de Educación, (en 
archivo con formato Word). vigente. 

La Dirección Financiera Institucional indicó que. proporciona lo solicitado por 
usuario mediante archivo con formato PDF (adjunto) en cumplimiento del Art. 70 

de la Ley de Acceso a la Información Pública (proporciona la información de la 
forma en que se encuentra disponible). 

Atentamente. 

IN1STE 19 OE DUCACIÓN, 1 1 YT �NOL GIA ;. 
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F ra ne isco Javier� Ric. -',V<,a,rreel!ln,--'---------- 
Ofic ia l de Información 
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